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SESION PLENARIA EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA 
5  DE AGOSTO DE 2016 

 
 

A  C  T  A 
************* 

 
En la Ciudad de Corella a cinco de agosto de dos mil dieciséis, reunidos en el Salón de 

Plenos de la Casa Consistorial, previa convocatoria a tal efecto, los señores Concejales D. 
FELIX JIMENEZ MELLADO, D.ª SANDRA CORNAGO GARBAYO, D.ª PATRICIA CUEVA 
LÁZARO, D. JAVIER ARELLANO LÓPEZ, D.ª MARIA MERCEDES SESMA MONREAL, D. 
IGNACIO ARELLANO NAVARRO, Dª CRISTINA GARCÍA DELGADO, D. JULIAN RUIZ 
RUIZ, Dª SUSANA JIMÉNEZ VALLÉS,  D. ALBERTO OCHOA ESCALADA Y Dª ANA 
ISABEL GARCÍA DELGADO,  en sesión extraordinaria de Pleno Municipal bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde D. GORKA GARCÍA IZAL, y actuando como Secretaria Dª 
MILAGROSA LOPEZ MENDOZA. 

 
Se inicia la sesión a las doce horas, procediéndose a tratar de los puntos incluidos en el 

orden del día, y excusando la ausencia de D.ª MARIA EUGENIA OVEJAS ALDUAN. 
 
 

 1.- TOMA DE POSESIÓN COMO CONCEJAL DE D. MIGUEL GOITIANDIA 
BERASATEGUI 
 
 El Sr. Presidente explica que presentada renuncia por Dª Ana Isabel García Delgado,  
procede la sustitución de la misma en el siguiente en la candidatura de Asamblea Municipal 
de Izquierdas- Corella Decide Erabaki, resultando ser  el Sr.  Goitiandia Berasategui.  
 
 Explica el Sr. Presidente que ha presentado previamente declaración sobre posibles 
causas de incompatibilidad sobre actividades que puedan proporcionarle ingresos 
económicos y declaraciones de los bienes patrimoniales, según lo señalado en el artículo 75.7 
de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local.  
 
 La Sra. Secretaria procede a dar lectura de la credencial de concejal extendida por la 
Junta Electoral Central. Acto seguido el Sr. Presidente requiere la presencia del  Sr. 
Goitiandia Berasategui para prestar solemne juramento o promesa del cargo de concejal. 
 

Acto seguido, el Presidente, requiere a los electos para prestar solemne juramento o 
promesa del cargo de Concejal. El Sr. Goitiandía promete el cargo bajo la fórmula de “por 
imperativo legal” 
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 Una vez realizado el juramento del cargo, el Sr. Presidente procede a imponer la 
medalla de concejal, trasmitiendo al Sr. Goitiandía la enhorabuena y la bienvenida al 
Ayuntamiento de Corella. Indica que son un equipo abierto a todas las iniciativas e ideas que 
por el bien de Corella pueda aportar, que desea se pueda trabajar todos conjuntamente por 
un objetivo común con un objetivo común como es la ciudad de Corella. Concluye reiterando 
la enhorabuena y deseando suerte en la nueva andadura.  
 
 Seguidamente se procede a escuchar el Himno de Navarra.  
 

Se levanta la sesión, cuando son las veinte horas cinco minutos, extendiéndose la 
presente acta que yo como Secretaria certifico.  
  

 
Vº Bº 

      El Alcalde  
 
 
 


